
TwEL PERUANU- Lima, Lunes 30 de Agosto de 1987 , 

CORDE-ANCASH 

SE APRUEBA REGLAMENTO DE 
ORGANIZACION Y FUNCIONES 

DE LA “CORDE—ANCASH” 

RESOLUCION N2 0002—82—CORDE—ANCASH 

Huaraz, 30 de abril-de 1982 

Visto el Proyecto de Reglamento de Orgamiza 
“ón y Funciones de la Corporación Departamental 
“Me Desarrollo de Ancash propuesto par la Geren- 
aña General para su aprobación por el Directorio; 

“CONSIDERANDO: 

Que, por Ley 23339, el Gobierno Constitucional 
$Promulga la Ley de Corporaciones Departamentales 

e Desarrollo; 
Que por acuerdo de la Asamblea Departamental 

Me la Corporación Departamental de Desarrollo de 
Ancash, CORDE ANCASH, en Sesión de los días 19 

20 de abril de 1932 se aprueba el Proyecto de 
statuto del Organismo, el que deberá ser final- 

amente aprobado por Decreto Supremo; 
Que en tanto se produzca la aprobación del in- 

Micado Estatuto, resulta perentorio y esencial prose- 
T con la formulación y aprobación de los ins- 

umentos hbásicos de gestión administrativa, para 
Jos fines de implementación de la CORDE-ANCASHy; 

Que de conformidad a disposiceiones de la 

23339 la Gerencia General ha propuesto ante el Di-. 
wectorio y éste ha aprobado la Organización Admi- 
Mistrativa interna de la Corporación, contenido en 

al denominado Reelamento de Organización y Fun- 

efones de la CORDE ANCASH, previo análisis y 
slaboración del respectivo Proyecto por parte de 
Sa. Comisión de Corporación desienada por Resolu- 
a1ón N' 0086 S2-UAET-.ORDENOR CENTRO/PRE; 

Que, el mencionado documento administrativo, 
20 Se opone a lo establecido por el Estatuto en-vía 
Me anrobación por el Cobierno Central, y se en- 
suentra ajustado a las normas pertinentes estable 
sidas por el INAP; 

Estando a la aprobsción del Directo de 1a 
*Dorporación, obrante del Acta de Sesión 27 de 
Mbril de 1982; y a 

En uso de las atribuciones conferidas 
Mat. 21* de la Ley 23339; S = 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Aprobar el adjunto Reglamen- 
» de Organización y Funciones de la Corporación 
Mepartamental de Desarrollo de Ancash — CORDE- 
ANCASH —, el mismo que consta de treintiocho 
=:lº:rtícu!os,hu (3) títulos y catorce (14) ea 

“Regístrese, comuníquese y archivese. 
d g:RLOS¿ TORREJON ISMODES, Presidente de 

Mncash. b FE 
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cos e históricos, en cooi 

paiidades Proyinciales; — — 

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIO 
NES DE LA CORPORACION DEPARTAMENTA] 

DE DESARROLLO DE ANCASH - (CORDE 
ANCASH) 

TITULO PRIMERO 

DEL CONTENIDO Y ALOANCE 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1e — El presente Reglamento establece 
la estructura orgánica interna de la Corporación 

de Desarrollo de Ancash, descri- De 
“biendo sus fines, funciones y líneas de interrelación 
fundamentales en armonia con sus Estatutos y la 

—Ley 23339. ñ 
Artículo 22 — Corresponde la aprobación del 

presente Re al Directorio de la Corpera- 

ción así como su modificación y a propuesta 
'Cerente Ceneral. : 

Artículo .37 — La determinación y aprobación de 
la estractura funcional intema de eada 
uno de los órganos establecidos en el presente Re- 
glamento con excepción de los señalados en los Es: 
tatutos, serán aprobados directamente por el Pre: 
ggegyt;] de la Corporación, a propuesta del Cerente 

n . 

CAPITULO II 

DE LA FINALIDAD Y 
DE LA CORPORACION 

- n…o¿º—h00rporasión……… 
…pgimm1,…ycw……d… 
económico del departamento de Ancash, creando 
las condiciones que permitan elevar el nivel de vida 
de los sectores de menores ineresos de la Comu- 
nidad, a través de la programación y ejecución de 
la inversión pública, en rdinación con dos Sec: 
tores del Cobierno Central, Conceios Municipales 
Loca_les y las Organizaciones respectivas de la Co- 
munidad, EZ 

Artículo 5 — Son objetivos geheral de 15. 
Corporación: 

2) - Fomentar el aprovechamiento racional de re- 
Cursos naturales del devartamento, preservando la 

contaminarió; fora y fama y evitando la n ambien- 
b) Promover preferentemente el procesamiento 

de los rectirsos naturales ubicados en la zoma, asf 

naderí:.l la agroin; stria, l:lmdemeh "— mp has i ; 
para consumo 0; a 

- 0) Promover e impulsar la ueña y mediana empresa, la. actividad artesanal as - 

áreas urbana y rural, en coordinación las Mu- nicipalidades, contribuvendo el e E $ m Nel perfeccionamiento 

Atender la prestación de los servicios e tm fraestructura básica, que no estén a cargo de los Municipios o del Cobierno Central promoviendo la integración de los pueblos de sn jurisdicción; 
e Fomentar la recreación, el f - otras-actividades propias de la reezh£s?ºwr;rr$£; 2 la conservación de los Monumentos Arqueológt 

n.conles 

& PERUANO”" e s.ama, Lunes 30 de Agosto de 1957 

Estimular e institucionalizar la participación D 
Ó1 

de la población, en especial la de las áreas más 

imidas, en las acciones destinadas al desarrollo; 

— e Fomentar actividades productivas diversifi- 

sedas e impulsar las ya establecidas; — 

h) Establecer, conservar y administrar parques 

“Industriales; E 

i) Fomentar las actividades educativas, cientifi- 

fas y culturales, en todes sus expresiones y apoyar 

E impulsar las existentes, en coordinación con los 

“organismos correspondientes. 

CAPITULO III 

- DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DELA 

COURPCRACION 

Artículo 6? — Son funciones de la Corporación: 

a) Formular y proponer al Supremo Gobietrp, 

k través de la Presidencia del Consejo de Minis- 

tros, las estrategias y pclíticas de desarrollo socio- 

eeonómico del denartamento, para su considera 
eiún en el Plan Nacional de Desarrollo; 

- b) Participar en la formulación del Plan de 

Desarrollo Departamental y Regional, aprobar el 

Plan de Desarrollo. Devartamental y el Plan de 

Inversiones de la Corporación; 
e) Elaborár plsnes de estructuración del espa- 

glo- físico para las áreas prioritarias del departa 
- mento; 

d) Programar y ejecutar la Inversión Pública 
Depertamental; 

e) Promover los programas y proyectos consi- 
derados en el Plan de Desarrollo Departamental y 

Regiona : e N 
1) Coordinar los Planes, programas. y proyec. 

tos de aplicación en el Denartamento, con los Or- 

gamismos del Sector Público cional, Regional 
y Departamental y del Sector Privado y los pro- 

pios de la Corporación, con la finalidad de alcan- 
zar los Oobjetivos del Plan de Desarrollo Depar- 
-mental: 

) Dinamizar las acciones de los Organismos 

Públicos y privados del Departamento; 

h) Promover la inversión privada en la Re- 

je 
1) Ejfecutar y administrar direciamente a por 

encareo de los O: Smos pertinentes y en eoor- 
dinción con los S, obras para el desarro- 
lo del Departame: 

utar programas de desarro- 

EJ P: 'over - y/o:. parti X en la investigs- 

ión de los recursos: n s reñovables y no re- 
nar su conservación y 

0s e investigaciones socio 
ión y Seguimiento eronór para la imi 

de sus proeramas y provectos; 
m) Reslizar los estudios y operaciones nece- 

£arias. para incrementar sus ingresos. y recursos 

financieros; - 1 

n) Fomentar, incentivar y encausar la -parti- 
eipación de la comunidad en el desarrollo del De- 
partamento; . 

ñ) Propuenar el desarrollo del potencial hm- 

mano, fomentando su capacitación y generando 
fuentes de trabajo; - - 

oy Tomentar las actividades educativas, cien- 
tíficas y culiurales en todes sus expresiones y, 

— posibili 

apoyar e impulsar las existentes, en coordinación 

con los Organismos correspondiemtes; N 

p): Atender la presiación de los servicios -yb 

fraesiructura básica que no estén a cargo de los 

Municipios o del Gobierno Central,. prux_mmend. 

la integración de los pueblos de su jurisdiccións 

q) Fomentar las actividades educativas, ciem 

-tíficas y cultura:es en todas sus expresiones y, apo- 

yar. en impulsar las existencias, en coordinación, 

con los. Organismos correspondientes; 

1) El fomento del desarrollo del Sistema Coo= 

perativa en sus diferentes mmodatidades, 
Artículo 77 — Son atribuciones de la Corpo= 

ración: , 
a) Tramitar, contraer y 'administrar créditos 

internos y extemos para el cumplimiento de sus 

Times, de acuerdo a Ley; | : 
b) Contratar y/o Administrar directamente l 

ejecución de sus obras, en ceoncordancia con la 

Ley del Pres sto de la Repúllica; ñ 
c) Seleccionar y contratar firmas .consultoras; 

de Adquirir y/o enajenar bienes muebles e 

inmuebles de acuerdo a disposiciones legales vi- 

gentes; comprar y vender acciones y valores em 

general de acuerdo a reglamentaciones expresas; 

e) - Identificar, promover, estudiar e implemen= 

tar proyectos de Inversión, programas de desarro= 

llo y otro tipo de accibnes en forma directa o com= 

juntamente con otros entes públicos e privados 

para lo cual la -Corporación podrá formar o par- 

ticipar en cualquier tipa de sociedades, asocias 

ciones -o convenios 'contemplados por la legisla= 

ción vigente; 
£) -Promover la creación y constitución de en 

presas que contribuyen al “desarrollo del Departa- 

mento, en coorlinación con Ia Dirección Depam 
tamental de los Servicios Púllicos; 

g) Participar mediante convenios en ja forma= 

ción de organismos financieros y canalizar cré= 

ditos a través de ellos e del Sistema' bancarie 
para financiar programas y/o fuentes de recurses 
internos o extemos públicos o privados; - 

h) Coordinar y coparticipar con el poder eje- 

cutivo a través de los Ministeries en el financia= 

miento de obras y evaluación de recursos natu- 
rales de interés nacioñal - departamental en s 
jurisdicción, mediarte convenios—que concilien las 

dades financieras de la Corporación y las 

prioridades Qque señalen sus. planes. programas y 

proyectos, en áreas de interés común; 

y coordinación de planes, programas, proyectos y 

acciones; E 

j) Prestar asesoramiento y asistencia técnica s 
entidades que provongan proyectos.de desarrollo em 
actividades prioritarias para el desarrollo departa= 

mental. Esta asistencia será prestada a través de 
los órganes infermos de la Corporación y con la 
particinación de la Dirección Pepartamental de los 
servicios Públicos; é 

- E) Captar y coordinar la coomeración técnica y 
tonal, “ económica naciona! e internaci 

1) Conceder préstamo y/o avalar préstamos de 

terceros a entes. públians locales o departamerntas 
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les, a empresas_o a cooperativas en sus - diversas 
Modalidades, para Ja ejecución de proyectos de de- Earrollo en coordinación con las Oficinas Secto- 
siáles Departamentales correspondientes: 

1) Desarrollar programas tendientes a fomentar 
el turismo, conservación de todos los recursos tu- 
rísticos del Departamento, particularmente los ar- 
queoiógicos, propiciar y apoyar la realización de 
ferias provinciales e incentivar las actividades ar- 
Sesanales; 

m) Ejecutar, evaluar y controlar Jos proyectos 
= inversión a trávés de los Concejos de -Desarro- 

CAPITULO IV 

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA INTERNA 

Artículo 8*— La estructura Orgánica de la Cor- 
Pporación Departamental de Desarrollo de Ancash es 
la signiente: 
S) ORGANOS DE DIRECCION Y DECISION 

——Asambilea 
—Directorio * 
-——Presidencia 
—Eerencia General, 

b) ORGANOS DE COORDINACION 
—Consejos de Desarrollo , 

€). ORGANO DE CONTROL 
—Oficina de Auditoría 

) ORGANO DE ASESORAMIENTO 
—Oficina de Planeamiento 

*) ORGANO DE APOYO 
—Oficina de Administración 

1) ORGANOS DE LINEA 
—CGerencias Centrales 
—Eerencias Desconcentradas 

$) ORGANOS DES TRALIZADOS 
——Gerencias Empresariales, 

TITULO SEGUNDO 

DE EAS FUNCIONES Y ATR'BUCIONES 
DE LOS ORGANOS 

CAPITULO I 

DRGANOS DE DIRECCIONES Y DECISION 

Articulo 9*— Son órganos de Dirección y Deci- sión, deliberativos y Ejecutivos de la Corporáción Departamental de Desarrolfo de Ancash, la Asam- blea, el Directorio; Presidencia y Gerencia General euya naturaleza, conformación, funciones y atribu- elones se encuentran establecidas en los capítulos TT, IT. IV y YI Titulo Tl del Estatuto, 
Artículo 10%— La Gerencia General, es el Crga- mo administrativo de “mayor jerarguía de la corpo- ración y Tepresenta al funcionario de mayor mnivel y rango administrativo en la persona del Gerente General; quien de acuerdo Con los objetivos de la Corporación es responsable «el planeamiento, or- Eanización, dirección, coordinación y control de las siguientes actividades: 
a) Operaciones administratiyas y contables; b) Preparación y ejecución del Presupu E mistrativo; TE 
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€) Utinzación y custodia de los Tecursos y bie- 
Des patrimoniales; 

a) Selección, orientación y formación del perso- 
nal técnico y administrativo; 

€) Asesoramiento a la Presidencia y al Directo= 
Tio en la formulación de la política y procedimiente 
2 aplicarse para la buena marcha de la Corpora= 
ción; 

f) Preparación y actualización de Manuesles de 
operaciones y Reglamentos Iinternos para la apro- 
bación del Directorio, 

8) Estructuración de una política de salarios b 
su adecuada administración; . 

h) Mantenimiento de una organización dinámi- 
ca de la Corporación de acuerdo al fritmo de su 
crecimiento, complejidad de funciones y facilidades 
administrativas; 

1) Preparación oportuna de los balances y esta- 
dos financieros; 

+ 

i) Controlar que los libros de Actas de las se= siones de la Asamblea da “ulesados y del Directos 
Trio y demás libros que determinen ambos órganos, 
se mantengan al día. 

-E) Mantenimiento del orden interno, en todas 
las dependencia de la Corporación; 

CAPITULO “ IT - 

ORGANOS DE COORDINACION 

anos de coordinación de 
q de Desarrollo de 

Púsejos de Desarrollo estando sus res- ponsabilidades, compos T, Organización y funció- namiento normados en ei CAPITULO VIL TITU= LO II del Estatuto. 

CAPITULO 1I 

ORGANOS DE CONTROL 

Artículo 12>— El Oreano de control. de Ja Cor- boración es la Oficina de Auditoría y cumple sus funciones de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control de Ja actividad Públi- “a y demás disposiciones pertinentes. S Artículo 13*— El Direcior de la Oficina de Au- ditoría será nombrado por Resolución de la Pre- sidencia de la Corporación brevio acuerdo del Di=.. : rectorio, 
Articulo 14 Corresponde a la Oficina de Au- ditoría: 

a) Formular -el Plan Anual de Control Inter- no, derivándolo a la Controioría General de la Re- — púb¡ic:a_ previa apmbac¡r>n_del Presidente de la Cor- Pporación, 

' b) Efectuar inspecciones, auditórías y exámenes especiales én base a las hormas dictadas por -la Controloría General de 1a República, 
C) Ejercer el control de las operaciones finan- cieras - y administretivas. en forma sistemática, coordinando . permanentemente con la Controloria General de la Repúllica. 
d). Cumplir con las demás funciones de Contral que Je asigne el Presidenie de la Corporación, 

“E PERUANO” Lima, Lunes 3U de Agosto de 1985 

CAPTFULO IV 

URGANOS DE ASESORAMIENTO 

Artículo 15*— Es órgano de asescramiento de la 
— Corporación la Oficina de Planeamiento, la que es-. 

tá a cargo de un Director nombrado por Resoción 

“ée la Presidencia previo acuerdo del Directorio.— 

Artículo 16%— Corresponde a la Oficina de Plg- 

neamiento; - 

a) Coerdinar, formular y evaluar el presupuesto 
de Inversión de la Corporación, de acuerdo a las 

aisposiciones pertinentes; y 
b) Normar coordinar, consolidar, “actualizar y 

evaluar el Plan Operativo de la Corporación; Z 

; €) Normar, eoordinar e informar sobre las mo- 

dificaciones del Presupuesto de Inversión y Plan 
Operativo; : 

d) Emitir en coordinación con la Oficina de Ad- 
ministración, las normas—complementarias para la 

definición, formulación y ejecución presupuestal; 

€) Participar en la formulación del Plan de De- 
garrollo Departamental y Regional; S 

1) Elaborar y mantener actualizado el inventario 

departamental de Proyectos; 

£) erar información estadística referente e 
las actividades sustantivas y adjetivas de la Corpo—¿ 

ración 
h) Evaluar los Programas de Desarrollo Micro- _ 

regional canalizándolos a la Oficina Departamental 

de Planificación; 
1) Evaluar los proyectos preliminares, de prefac- 

tibilidad y factibilidad, elaboradas por la Gerencia 

úe estudios; 
Y i) Cumplir con las demás funciones que se le 

Bsigne. 

CAPITULO Y 

EÉ ORGANO DE ATOYO 

Artículo 17+— Fs órgano . de apoyo de la Cor- 
Pporación, la Oficina de Administración, la que es- 
tá a cargo de un Director nombrado por Resolu- 

- ción de la Presidencia previo acuerdo, del Directo- 
rio 

Artículo 18— Corresponde a la Oficina de Ad- 
ministración: E- 

“_ a) Proponer a Ja Gerencia General los linea- 
mientos de política de las acciones a su cargo; » 

b) Programar, organizar, dirigír y controlar los 
sistemas administrativos presupuestarios, -eonta- 
bles, de Tesorería, personal y abastecimientos, asi 
£omo las actividades de servicios auxiliares. 

€) Velar por el cumplimiento de la normativi- 
dad y procesos técnicos vigentes de los sistemas 
Bdministrativos a su cargo, estableciendo las nor- 
mas y procedimientos internos que fueran necesa- 
rios. 

d) Proveer los recursos y servicios — ammillares 
necesarios a los órganos de la Corporación para el 
eumplimiento de sus funciones., 

€) Formular el anteproyecto de Presupuesto del 
Piiego de acuerdo a las normas de pregramación 
presipuestaria y En coordinación con la Oficina de 
Planeamiento, 

T) Ejecutar el presupuesto de la Cerpo_ración de 

conformidad con los dispositivos legales- vigentes. 

£) Cumplir con las demás funciones que se le, 
asigne, = 

CAPITULO VI 

ORGANOS DE LINEA 

Artículo 19*— Son órganos de Linea de la Com 

poración: Ae 

a) Las Gerencias Centrales 
b) Las Gerencias Desconcentradas. 
Artículo 20*— Las Gerencias de Línea Centrales 

y Desconcentradas estarán a cargo-- cada una, de 
un Gerente, nombrado por Resolución de la Presi- 
dencia de la Corporación, previo acuerdo del Ds 

rectorio, E 
Artículo 21*—/Las Gerencias Centrales de la 

Corperación son órganos técnicos normativos y eje- 
eutores de las actividades sustantivas de - ámbite 
departamental y soñ las siguientes: 

a) Gerencia de Finanzas - 
b) Gerencia de Estudios 
€) Gerencia de Ingeniería y Obras 

d) Gerencia de Promoción y Desarrollo, 

Artículo 22*— Corresponde a las Gerencias Cem- 

trales de la Corporación: 

a) Adecuar y emitir las políticas de las actiwe 

dades propias de su competencia, en concordanm- 

cia con las políticas dictadas por-los érganos de 
— Dirección y Decisión y los plañes de Desarrolle 
Departamental y Regional; 

b) Integrar y elaborar los planes, programas y 
proyectos en el campo-de su competencia; : 

€) Emitir la normatividad téénica funcional ne= 
cesaría para el cumplimiento de los planes y Gl 
jetivos ce la entidad; E - S 

d)- Establecer coordinadamente los sistemas y 
procedimientos administrativos adecuados, a los fi- 
nes de las actividades de su competencia; ; 

e) - A: rar en el campo de su competencia s 

las Gerencias Microrregionales desconceniradas; 
1) Supervisar la adecuada aplicación de las po- 

líticas y normatividad dictadas; : 

8) Ejecutar las acciones de ámbito departamen. 

fal; en el área de su competencia y/o las que es- 

time- pertinentes, los órganos de Dirección y De- 
eisión; + 

h) Prestar apoyo -y asesoramiento técnico en su 
nivel, 4 las entidades de la población que los re- 
quieran; : : T 

i) Opinar, proponer, informar y participar ey 
los asuntos de su especialidad y/o relacionado a su 
actividad; N f - . 

i) Cumplir conas demás funciones que se les 
asigne, Z s . 

Ariiculo 23*— La Gerencia de Finanzas es res- 
ponsable de los asuntos relacionados a la Coopera- 
ción Técnica y/o económica, nacional e internacio- 
nal, así como la de fomentar la actividad empre» 
sarial en el Departamento. 

Artículo 24*.. La Gerencia de Estudios es res» 
ponsable de los asuntos relacionados a los proce- 
sos de formilación de estudios básicos, de pre- 
inversión, definitivos y programas integrales de de» 
sarrollo Microrrecional. S ¿ 

Artícu'o 259— La Gereneta de Ingeniería y obras 
tiene Ja responsabilidad de los asuntos relacionados 
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a:la: ejecución de obras y equipamiento, en el De- 
pariemiento. y T 

; Artículo 26*— La Gerencia de Promoción y De- 
garroilo es el órgano responsable de la promeción, 
el fomento y del aprovechamiento racional de los 
recursos naturales con participación organizada de 
Ja comunidad. 

Artículo 27*— Las Gerencias Desconcentradas 
son- órganos desconcentrados territorialmente y 
ejecutivos de la actividad-sustantiva a nivel Micro- 
rregiona:, las conforman: . 

Gerencia Microrregional de Chimbote. a) 

b). Gerencia Microrregional de Cabana. 
.€) Cerencia Microrregional de - Sihuas. i 

d). Gerencia Microrregional de Pomabamba, 
e) Grerencia Microrregional de Chiquián, 
1) - Cerencia Microrregional de Huari. 
8) Gerencia Microrregional de Huaraz. 
Artículo 28*— Corresponde a las Gerencias Des- 

eontontradas: 

a) Participar en la. formulación de los planes, 
programas y proyeetos de la Corporación para el 
desatrollo MicrorregionaB , 

b) FParticipar en la formulación del Plair y Pre 
supuesto de inversión de la Corporación; < 

c), Ejecutar los programas y proyectos de De- 
Sarrollo- Microrregional; 

d) -Promover la participación organizada de la 
EComunidad; y ” 

e) . Promocionar y asesorar técnicamente la or= 
San:zación, constitución y desarrolio de Empresas; 

1) Ejecutar y supervisar directamente o a tra- 
vés de terceros la construcción y equipamiento de 

g): Prestar apoyo técnico a las instituciones y 
erganismos. que lo requieran en materia de inge- 
miería hásica y estudios; y 

h) Informar periódicamente sobre el avance de 
las acciones y la ejecución presupuestal; 

i Cumpiir eon las demás funciones que se le 
asigne. 

CAPITULO VI 

ORGANOS DESCENTRALIZADOS 

Artículo 29— Son órganos descentralizados de 
la Corporación las empresas. de producción y ser- 
vicios de su propiedad, mixtas y de participación 

de accionariado, se constituyen por acuerdo del Di- 
reetario. y eon aprobación de la Asambilea. 

Artículo 30%—- Las. empresas de la Corpoeración 

están 2 cargo de un gerente nombrado por Resolu- 

ción del Presidente, previg acuerdo del Directorio, 
Artículo 31:— La organización, régsimen y demás 

aspectos relacionados a las empresas de la Cor-. 

" Pporación; serán normadas por el Directorio, dentro 
de 16 estahlecido por el Estattito. 

TITULO TERCERO 

DE LAS LINEAS DE INTERRELACION 
, DE LOS ORGANOS 

CAPITULO I ' 

AUTORIDAD 

Artículo 32— Los: Organos de Control, Asesora- 
miento y Apoyo de la Corporación. sen órganos ad- 
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ministrativos que dependen jerárquica y adminig= . 
trativamente, el primero de la Presidencia y los 
“siguientes de la Gerencia Ceneral, su autoridad. 
la ejercen a través de un Directorio, sobre las uni- 
dades orgánicas y personal que las constituyen. 

Artículo 332— Los Organos- de Línea Centrales 
son hbásicamente de. carácter téenico-normativo que 
depende. de la Gerencia Ceneral y su autoridad la 
ejercen. a. través de un CGerente, en dos direccionese 
Técnico-Normativo sobre las Gerencias Desconcen: 
tradas; y, administrativamente sobre todas sus unt- 
dades orgánicas y personal que forma parte de 
estructura interna. - 

Artículo 34*— Los Organos de Línea Desconceme 
trados son órganos ejecutivos de nivel microrregio= 
nal que dependen jerárquica y administrativamenter 
del Gerente General y técnico-normativamente de 
las Gerencias de Límeas Centrales; la Autoridad 
se ejerce a través de un Gerente orgánica y admi- 

nistrativaemente sobre todas sus unidades orgánicas 
y personal que las constituyen. 

CAPITULO II 

- RESPONSABILIDAD 

Artículo 35*— Los Organos de Control, Aseso=" 
ramiento y Apoyo de la Corporación, son responm- 

sables, el primero ante la Presidencia, y los si- 

guientes ante la Gerencia. General, del cumplimiente 
de las funciones y atribuciones establecidas en el 
presente Reglamento, así como las :derivadas. del 

- Tespectivo Manual de Organización y Funciones: 
asimismo, son responsables del cumplimiento de 
las disposiciones técnicas. normativas establecidas 
por los Sistemas Administrativos del Gobierne . 
Central, E : 

Artículo 36*— Los Organos de Línea Centralt y 
Desconcentrados, son responsables ante la Gerencia < 
General de la Corporación, del cumplimiento de las 
funciones establecidas en el presente Reglamento y 
respectivos Manuales de Organización y Funciones; 
lo que implica consecuentemente, el cumplimienté 
de las actividades, metas y objetivos trazados em 
los Planes, Programas y Proyectos en la perspecti- - 
va de desarrollo integral del Departamento... _ 

Artículo 37*— Las Gerencios de Línea Descom 
centradas tienen responsabilidad ante las Cerencias 
de Línea Centrales, en cuanto se refiere al cumpii- 
miento de las disposiciones técnico normativas dis» 
tadas por éstas. A 

; CAPITULO III 

COORDINACION 

Artículo 38*— Con Ja finatidad de coadyuvar al 
logro de los objetivos departamentales y microrre- 
gionales, los órganos de la Corporación establecidos - en el presente Reglamento, coordinarán a través de 
los canales correspondientes, 
INTERNAMENTE: Con los Organos Internos que conforman la Corporación. 

EXTERNAMENTE: Con todas'las dependencias pú. 
blicas y privadas existentes en elepe d y de mivel nacional o internacional en cruamo convenga a mis fines con la anrchación TESpea» tiva de los órganos de Dirección y ; ' 
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